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Un mes en Córdoba.inoia desde que se publican oficialeent(- Tres Id.
ea olla y desde cuatro dias despues paia Seis id. .

Un año. .
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os demás pueblos dela misma provincia-
. Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en lc s Eclotinesofciale

le. se han de remitir al Cl ef politice resrec. 43.
tivo, por cuyo conducto eU pastuár ä los90

180 ed :res de los mencionalle periediccs.
(Ordenes de 6 de Abril de 3 829, 3 Cl ee
Octubre de 1854.)
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Presidencia del Consejo de
Ministros.

DECRETO.
Vengoen disponer que duran-

te la ausencia del Ministro de Gra-
cia y Justicia D. Eugenio Montero
Rius, se encargue del referido Mi -
n isten.) y de su despacho el Sub-
secretario del mismo D. Alvaro Gil
Sanz.

Dado en Palacio á once de Ju-
l io de mil ochocientos setenta y
dos.—Amadeo. — EI Presidente del
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz
Gorrilla.

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

•DECRETOS.
Teniendo en consideracion las

especiales circunstancias de Don
Rafael Bastida y Herrea, Conde de
-Robledo de Cardeiia, y queriendo
darle ,una prueba do Mi aprecio;
de acuerdo con el parecer de Ni
Consejo de Ministros, 	 ,e

Vengo en hacerlo merced de la
Grandeza de España de primera
clase, unida ä la dignidad mencio-
nada, para sí, sus hijos y sucesores
legítimos.

Dado en Palacio á ocho de
Julio do mii ochocientos setenta y
dcs.--Amadeo.--iil Ministro deG racia y J usticia, Eugenio Montero
Rios.

Teniendo en co nsideracion las
especiales circunstancias que con-
c urren en D. José Soto y Vega,Conde de Encinas, y queriendod
arle uua prueba do Mi aprecio; do

ac ue.alo Con el parecer de Mi Con-
sejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de la
Grandeza de España de primera
clase, unida al espresado- título,
para si, sus hijos y sucesores legí -
timos.

Dado enPalacio ä ocho de Ju-
lio de mil ochocientos setenta y
dos.— Amedeoa-Ei Ministro de Gra-
cia y Justicia, Eugenie Montero
Rios.

Teniendo en consideracion las
espeeiales circunstancias que con-
curren en D. Nicolás Urtiaga de
las Rivas, y queriendo darle una
prueba de Mi- aprecio; de acuerdo
con el parecer de Mi Consejo de
Ministros,

. Vengo en hacerle merced de
título del Reino con la denomina-
clon de Marqués de San Nicolás;
facultándole para deeigear la per-
sona que entre sus descendientes
legítimos ha de sucederle en la dig-
nidad mencionada.

" Dado en Palacio á ocho de Ju-
lio de mil ocholientea setenta y dos.
—Arnadeo.—E1 Ministro de Gr,l-
cia y Justicia, Eugenio Montero
Rios.

Tribunal Supr3rno.

Sala segunda.
En la villa y córte de Madrid,

á 10 Mayo de 1872, ea el expe-
diente núm. 1.465 que ante Nos
pende sobre admision del recurso
de casacion interpuesto por Domin-
go Riveiro y otros:

1.0 Resultando que el dia 20
de Noviembre de 1870, segun de-
clara Pedro Garcia, al dirigirse á
su casa desde la feria do Payo Sa-
co le dieron la voz de alto en la
cancilla de las Tablas, y al mismo
tiempo su convecino Domingo Ri-

veiro le descargó varia ,. carderiazos
' en la cabeza, dándole un fuerte

golpe con un palo la mujer de es-
te Francisca Getuez; y despues
estos dos, acompañados de sus hi-
jos Alejandra y itainon, le condu-
jeron por fuerza ä la - heredad das
Pedras, donde le ataree las manos
cou una cuerda, haeié.edoie caer
al suelo, donde volvieron J. gol-

dajaudolo en el. sitio ata-
do y maltratado, despues de haber-
le robado uuos 40 duros ea oro y
plata, la petaca, dos pañuelos, un
relicario de plata y 12 cigarros:
que el herido Pedro Garcia falleció
ä los 24 dilas ä cunsecueecia do las
lega:ales; y que cuando tuvo lugar
el hecho de que se trata Domingo
Riveiro hacia poco habia salido do
la cárcel de cumplir la sentencia
recaida en causa que se le siguió
por lesiones al mismo Pedro Garcia.

2.° Resultando quo la Sala da
lo criminal de la Auoienela de la
Coruña en senteaciA :20-de Eae-
ro del presente aria) de 187i 'decla-
ró que el hecho . origen del proce-
dimiento constituia el delito de ho-
micidio, del cual era autor Domin-
go Riveiro, con la circunstancia
agravante de reincidencia, y nin-
guna atenuante, y cówplice su
mujer Francisca Goinez y su hijo
Alejandro, sin circunstancias apre-
ciables; y en su consecuencia, vis-
to el art. 419 y demás de apdca-
cien ordinaria del Código penal,
condenó á Domingo Riveiro en 18
anos de reclusion é inhabilitacion
absoluta temporal en toda su exten-
sien, y ä Francisca UOCIleZ y Ale-
jandro Riveiro en ocho mitas do
priaiou mayor a cada uno, con sus-
peasion de todo cargo y derecho de
sufragio durante ei tiempo de la
condena, a que abone á los here-
deros de Pedro Garcia por indemni-
zacion mancomunadamente 500 pe-
setas boiningo Riveiro y 200 cada
uno de los ceinplices y al pago de
las costas:

3.' Resultando que contra esta
sentencia se hainterpuesto reourso
de casaciou a nombre de todos loa

procesados, fundándolo en el núm.
5. 0 del art. 4.° de la ley de 18 de
Junio de 1870, y alegando que la
Sala sentenciadora por no conside-
rar como una circunstancia ate-
nuante las enemistades y continuas
riñas que mediaban entra el ofen-
dido y los ofensores, La bi a itirina
gido el caso 7." del art. 8." del CÓ-i,
digo penal; y que como la familia
de Riveiro no era responsabie de
la muerte de Pedro Garcia, pues
este só.o recibid una herida, al de-
clarar ä la mujer A hijos de , ivei-
ro cióvaplices de dicho delito infrin-
gió los artículos 15 y 419 del re-
ferido Código:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomás !ha:

Considerando que -la enemistad
entre el ofensor y el ofendido no es
circunstancia que atenúe la respon-
sabilidad criminal del primero, se-
gun el art. del Código penal,
ni tampoco puede estimarse lid
igual entidad y analogía ä. las que
dicho art. comprende:

Considerando que aceptados los
hechos que la sentencia estima
como probados, los otros dos pro-
cesados han sido cómplices del men-
cionado delito de homicidio, y la
aseveracion contraria ea que se
fan la el reeursa para deducir la
infraccion de los artículos 15 y 419
del citado Código, que deiluen el
homicidio y la complicidad, no es
admisible conforme á Ia ley, por-
que segun esta ha de partirse de
los hechos consignados y admitidos
como probados ea la sentencia:

Y considerando, por lo tanto,
que no hay fundamento que au-
torice la admision de este recuso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar,
á la admision del mismo con im-
posicion de costas.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la Gaceta de Ma-
drid* é insertará en la «Coleccion
legislativa,» lo pronunciamos. man-
damos y firmamos. —Manuel Or-
tiz de Ziliii era. —Tomás liuet.--Jo-
sé Maria Haro. —Mauuel Leon.—
Francisco de Vera. —Mariano Gar-
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respondiente al año próximo eco-
nómico do 1872 ä 73, 's 'e billa de
manifiesto en esta Secretaría mu-
nicipal por término do ocho dias
contados desde hoy, para que los
contribuyentes que en él aparecen,
puedan examinarlo si lo tienen por
conveniente y reclamar de agra-
vios sobre la aplicacion del tanto
por ciento; ea la inteligencia que
pasado dicho plazo no serán oidos.

Montalvan 10 de Julio de 1872.
—Ramon Gomez. --José Caetill o,
Secretario.

Núm. 116.
Núm. 119,

Alcaldía popular de
la Victoria.

Don Diego Molina y Moreno, Al-
calde primero contitucional de
esta villa.
Hago sabor: Qae terminado el

repartimiento de la contribucion
territorial de la Mi311%, respectivo
á el año económico de 1872 á 73,
se halla de manifiesto ea esta Se-
cretaría municipal por término de
ocho dias contados desde la inser-
clon del presente en él «Boletin
oficial» de la Provincia, para que
los contribuyentes en el compren-
didos puedan examinar sus cuotas
y reclamar do agravios caso de
habéreeles inferido; ea la inte li-
gencia que dicho agravio solo se-
rá apreciable en ja aplicacion del
tanto por ciento coa que ha sali-
do gravada la riqueza imponible,
y que trascurrido espresado pla-
zo sin haber heoha Uso del dere-
cho de reclareacion se considera-
rä en su lugar el Repartimiento y

	
Licenciado D. Rafael Chaparro y

desechada cualquiera reclamacion
	

Espejo, Delegado de S. E. I. el
que con posterioridad se presen-

	 Obispo de esta Diócesis.
tare. 	 Hago saber: que Don Antonio

Rute doce de Julio de 1872. —
	 de Castro y Coca, vecino de la ciu-

Diego Molina.—Andrés Salvador
	

dad de Bujalance, representado
Cruz, Secretario.

	

	 por Don José Gimenez y Monroy,
de este domicilio, solicita conmu-

Núm. 118. tar las rentas de la capellanía fan-
dada en ella por D. Diego y Don
Luis de Cuenca VelascoAlcaldia constitucional de 	

Lo que anuncio por términoMontalvan.
de treinta dias en la forma ordi-—
naria para que surta sus efectos.Don Ramon Gomez Perez, Alcalde 	

Córdoba 15 de Julio de 1872.constitucional de esta villa. 	
—Licenciado D. Rafael Chaparro yHago saber: que terminado el 	
Espejo.repartimiento de la contribucion

territorial de esta poblacion, cor-

Nt'im. 86.

Comision principal de Ventas de n'enes Nacionales 

1

1
,de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administracion
Econóalica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de layo de 1815 y 11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

liemate para el dia '17 de Agosto (le 1872, ante

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de
-4la izquzerda y el Escribano D. José" Garras quilla

y Baeza, que tendrá efecto en las Casas consisto.
Hales de esta capital, á las doce de su mañana.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Fincas urbanas. 	 Menor cuantía

Pesetas Cints.

Número 81 2.° del inventario y 39 de pernautacion.
Una seccion de la casa sita en esta capital calle de
Montero 6 travesía á la de la Humosa núm. I.° moderno,
procedente de la cofradía de Animas y S. Nicolás de To-
lentino en S. Agrustin, y linda su entrada actual es por
la casa núm. .1.° de D. Rafael Luvian, mirando ä Le-
vante, por la derecha saliendo de dicha seccion con la
ermita de las Montañas y antedicha casa núm. 1. 0, por
la izquierda id. con la misma casa núm. 1.° y por la
espalda con la mencionada ermita y casa núm. 16 calle
de la Humosa, de Francisco Pelagio; está formada sobre
110 varas, equivalentes á 76 metros y 86 centímetros,
y tiene su entrada por el patio de la referida casa núm.
1." y por la ermita, y consta de una galería con un
cuarto ä su estrene° Sur, ä continuacion marcha ndo
Poniente una sala y dos crujías y al final un patio de
luces, todo en planta baja, pues la principal pertenece
á la casa núm. 1. 0 ya citado. Las servidumbres de entra-
da y luces, que hoy disfruta la esplicada seccion, tanto
sobre la casa núm. 1. 0 como sobre la ermita, deben des-
aparecer tan luego como se verifique la enagenacion
de dicha seccion, puesto qne esta no tiene derecho al-
guno para conservarla: no consta su arriendo: ha sido
capitalizada por las 50 pesetas de renta anual que le
ba señalado el maestro de obras D. Rafael Luque y
Fuentes en 900 pesetas y tasada en. ..
tipo para la subasta.

Fincas rüsticas.

Núm. 198 2, del inventario y 29 de permutacion.
La segunda seccion de una haza de tierra, nombrada
la Capellania, al sitio de los Pradillos, término de esta
capital, procedente de la Rectoria de S. Pedro, y linda á
N. Las Alvarizas Bajas, á L. San Cebrian el bajo, ä S.
la primera seecion do referida haza y ä P. con los Pra-
dillos; bajo cuyos limites se compone de nueve fanegas
y tres celemines, equivalentes á 5 hectáreas, 66 áreas y
21 centiáreas, y contiene 10 olivos: no consta su arrien -
do; ha sido capitalizado por las 11 pesetas de renta anual
que le ha señalado el Agrimensor D. Rafael Manuel
Arasen en 27 pesetas 50 céntimos y tasada por el mis-
mo ea. 	 	 279 25
tipo para la subasta.

Nota. En el perímetro de esta linea se encuentran dos vasos de ca-
lera pertenecientes ä la misma; la cual se halla cortada per la carre-
tera do esta capital á la villa do Almaden, circunstancias que sashan te-
nido en cuenta al señalar su valor.

ADVERTENCIAS.
. a No sa admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la subma.

2.° No podran hacer posturas los que sean deudores a la Hacienda como se-
gundos contribuyentes. 6 por contratos ú obligaciones en favor del Esta3o, tnientrag
no acrediten baila se solventes de sus compromisos.

3." Ei precio en que fuesen rematadas las tincas, que se adjudicaran al me.
jor postor, sean de mayor õ menor cuantia y procedan de Corporaciones civiles, se
pagaran en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el primero ä los quince si-
guientes al de rotificarse la adjuclicacien y los restantes con el intervalo de un año
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su va:or, segun previene la ley
de 41 de Julio de 1856.

4.' Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en los quin-
ce ebaos y catorce años que preNiene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855
y con n a bunificacion de 5 por 100 que el mismo otorga a los comprado ' es que ella
ticipen uno 6 mas plazos, pudienao estos hacer el pego de 50 por 100 en papal de
la Deuda pública, conemidada 6 diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la
mencionada ley. Las de menor cuantia se pagel án en veinte plazos iguales, ó lo (Ple
es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que anticipen uno 6 coas
Velos no se les hará mas abono que ei 3 por 100 aeual, en el concepto de que el
pago ha de ejecutarse al tenor de to que se dispone en t as instrucciones de 31 da
Mayo y 30 de Junio de 1855.

5.` Por el art. 3.° del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre
n'tirno, puhiicado en la Gaceta del ›iguieute dia 24,, se autoriza la adinision por sul
valor nominal de les bonos del empréstito de 200 millones de escuiO3, en pago de
tincas que so mitiguen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamort t

-ZaCiOn.
6. Segun resulta de los antecedentes y demas dats que existen ea la Admiois-

trazion económic,a de esta provincia, las lineas que comprende este anuncio no se ha-
llan gravadas coa mas cargas que las maulfestauas; pero si apareciesen posteriorme11-

Alcaldía constitucional de
Rute.

cia Celebrar°. - Luis Vazquez Mor.-
dragon.

Publicecien.—Leida y publica-
da fué ' la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tomas Huet, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala secunda en el día de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litado de ella.

Madrid 10 de Mayo de 1872.—
Licenciado Santos Alfaro
alGX,	

ill'UnAMENTOS.

Don Juan Platas Dominguez, Al s
calde popular de esta villa do la
Victoria.
Hago saber: que terminado el

repartimiento de la contribucion
territorial del presente año eco-
nómico do 1872 ä 73, se halla es-
puesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por térmi-
no de ocho dias, contados desde
hoy, fin de que los contribuyen-
tes puedan enterarse y hacer las
reclamaciones que juzguen con
venientes, pasado el cual no seräa
oidos.

La Victoria 12 de Julio de 1872.
—Juan Platas. —Bartolomé Agui -
lar, Secretario.

4111~91~.~~romorzemsaseurasse-•-•,.-^---gr	

Núm. 121.

962
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NOTAS.
4.3 Se condderaa como bieees de Corporaciones eivnes, !os del extinguid.) pa`P reonio de la Cerona, !os de propios, B-neticetria é 1, struccion pública, cuyos pro-uu ctes no ingresen eu lije Cajas del Estado, y les dernos bienes que baje dereniesdenein inecieees correspondan e las proviecias e e los pueblos.2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, ?os del Ce ro, los de Iris-rurcion pública superior, cuyos pro;ructos n,sea en l s s. cajas del Estad, esss ( cuestro del ex-Infante D. Celes, los de tos óraenes midieres es Set: Juan de Je .!asalee, los de cofradías, obras pies, santua:ios y todos los p e rtenecientes, 6 que benallen cdsfrelando los indjiuosé eorpe raciones Weseästitas cualquiera qud seaSU i . on . bre, origen 6 clousulas de su fuudacioe, a esegicion dd las cepedardas cola*tvas de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-resarse en la adquisicion de las tincas insertas en el precedente anuncio.Córdoba 8 de Julio de 1871.—El Comisionado principal de Ventasdo B ienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Estado.—Particio de Lucena.
Lucena,

lineas rústicas.
Menor cuantía.

se indAmbizará al cesupeatiat ea le Wrnice quA /1 ya citada ley se determine.7. a Si se entablase redamacien sobre exces 6 falta ese cavida, y del expedienteresullore que dicha falta ó exe .so igens a ut vinza parte de la ex presada en ei enun-cio, será nula la venta quedaudo po- contrerio fi rme ybubsistenz3 y sin dereshoindemnizacion el Estado ni ei cernera (e ., si id fa'ta ó exceso no llegare e dicha quintaparte, (Real &den de 44 de Noviembre de 1863.)
8 .a Los compraderos de bienes comprendidos en las leyes de dessmortizaciou so-lo podrán reclamar por los desperfectds que con posterioridad e la tesacion :sufren lasfincas por falta de sus cebidas señaladas 6 por cuaniuiera otse causa jable, en 41iinprorogable término de quince dias desde el de la posesion. La toma de posesioa po-dre ser gubernativa 6 judicial, scgue convenga á los compradores. El que verificadoel pago del primer plazo del importe del remate dejara de tomarla en el término de

un mes, se considerare como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7. 0 delReal decreto de 10 de Julio de 4865.)
EI Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por losagentes de la Administracion é independientes de la voluntad de los (ompradores;pero quedaran ä salvo las accioues cisnes 6 criminales que procel u contra ¡osculpab;es (Art. 8. • de id.)

1 0. Las reclamaciones que con aree0 al art. 473 de la insnuceion de 31 delayo de 1855, deeen dirigirse e la Administracion antes de entaolarse en los Juz-gados de primera instancia den-ianaes contsa las fincas euagenadas por el Estado,ueberen eicoarse ea el termino preciso de lee seis meses iumediatsmente posterior :s4 la adjudicacion. Pasado esto te,•rnino, solo se admitirari e n los Juzgados ordine-rios las acciones de propiedad, õ ce otros derechos rea tes sobre ius tincas. Estascuestiones se s ustanciarán coa los poseedores, citandeee de evicoiou is Adadois-traeion.
41. Los derechos de espediente, tasacion y demale luiste la toma de posesionserán de cuenta del [Teniente.
12 . Los compradores de fincas que cont- rigen arbolado teudrae quo afianzar10 que corresponla; advirtiéndose que ron arreglo a lo dispuesto en ei art. 1.° dela real Orden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptilau de fianza los olivos y demásrboles frutales, pero comprometióndose los C0t1143rdores ä no descuajarlos y cortar-l os de una manera inconveniente, mieutras no tener. pagados torioe loa paizos.4 3. EI ar rendamiento de las fE'Ca8 urbanas caduca á ks 40 dias define,. de ve-rjuead0 el primer plazo del remato por el comprador, segun la ley de 30 ue Abrilue1856, y el de 103 pi Odios rústicos concluí ro que tea et año de arrentlamieuto cor -riente 4 la toma de posesion por el comprador segun la rniena14. Los co m p radores de fincas urbanas no podra] asmoierlas ni derribarlas8i110 despues de haber afianzan) 6 pagado et precio total eel remate.

•••••—•- 	
emosw

Pesetas Cd ,its., Núm. 282 del inventario. Una suerte de tierra aman-%nada, de inferior calidad, al sitio de las Navas del
COP War, término de Lucena, procedente de Bienes delE8. tadn; y linda ä L. con Ejido de las Navas, á S. el ca-l°, 11:1 0 de Aguilar á Benaenejf, á N el arroyo y servid um-Ure 

que baja al pilar y ä P con tierras valdias: bajo cu-ets limites se compone de C103 fanegas, equivalentes á 1ilee tarea , 25 dress y 26 centiáreas: no consta ser arrien-

I

do: ha sido ca pitalizada por las 4 pesetas de renta anualI)" le ha gra duado el agrimensor D. Juan Nieves yelgado en 90 pesetas, y tasada por el mismo en . .•100tipo para la subasta.

&Iba par Las 74 pe:06W de renta anual que te iitt etadiuda-
do el perito en . 	 • 	 o 	 . 	 . 	 . 	 ... 	 • 	 •tipo para la subaata.

Número 132 del inventardo, trisa haza de tierra,
sita en Puente quebrada, cl ,.) la anterior procedencia y
término, que la lleva José Pitot, vecino de Hoenachue-

) los
' 	 ä 	 D.t. liuda N. tierras de 	 An 	 atenie García, 	 S. con? 

el cordel que viene ,ee cliehe 7_3 U :3 'ntfy. , a. L. rio Benabezare
y á P. con el c)rnine eue se, Airee° al olivar de fleriange;
bajo cuyos /imitas so cese -pone :lee una fanega y 6 cele-
mines, equivalentes ä 91 áreas y 83 centiáreas, y con-
tiene 12 olivos, 12 naranjos y 3grana.dos, todos inferiores:
ha sido capitalizada por las 4 pesetas de renta anual que
le ha graduado el perito ea 90 pesetas y tasada en. . .
tipo para la subasta,

Número 133 del irt y2ntario. Uaa haza de tierra,
sita en Guadalora, de la anterior procedencia y término,
y linda ä N. con terrenos del Sr. 1.-;eltran de Lis, á L. id.
de Antonio Medendez, ä S. camino que se dirige n. Palma
del Rio y ä P. carril del Monte alto; bajo cuyos límites
se compone de una -fauega y seis celemines, equivalentes
ä 91 áreas y 83 centiáreaa, y contiene 12 chaparros y 30
alcornoques: ha sido caenfalizada par les 2 pesetas 60
céntimos de renta anual qua le ha gradua lo el perito en
59 pesetas 25 céntirnoe y tasada en 	
tipo para la subasta.

Número 134 del inventario. Una haza de tierra,
sita en Remolinos, de la anterior procedencia y término,
que la lleva Santiago Cárdenas, vecino de dicha villa, y -
linda á N y L. con terreno de Francisco Obrero, ä S.
otros de Ramon Molían. y ä P. id. de Manuel Cano, Mi-
guel Muñoz y Francisco Molina; bajo cuyos limites se
compone de una fanega y seis celemines, equivalentes á
91 áreas y 83 centiärease y contiene 22 garrotes inferio-
res: ha sido capitalizada por las 5 pesetas 50 céntimos
de renta anual que le ha sefialado el perito en 125 pesetas
y tasada en 	
tipo para la subasta.

Número 135 del inventario. Tres pedazos de tierra,
situados los dos prieseros en las Mesas de la Alcaidia
el tercero en Remolinos, de la anterior procedencia y tér-
mino, que los nevseRafeel Ruiz, vecino de dictas villa, y
linda ei primero ; N. ejn- terreno de Agustii Escudero,
ä S id. de Félix Sie, ä L. iti. de Rafael Ruiz y á P.
id. de Man ael Cana; el eegunde pedazo linda ä N. y P.
tierras de Félix Siles, d S id de Francisco (Aneo y ä
L. id. de Juan Castitio, y el tercero liuda ä N. i 1 de
Francisco y Rarnon Molina, S. id. de Juan M ,yauo, ä
L. id. de Gerduinao Ruiz y á P. arroyo da Remolinos; ba-
jo cuyos límites se componen de tres fanegas y nueve
celemines, equivalentes ä 2 hectáreas, 29 áreas y 57
centiäreas, y contienen180 ingertos y garrotes inferiores:
haz sido capitalizados por las 11 pesetas 50 céntimos de
renta anual que les ha sefialado et perito en 258 pesetas
75 céntimos y tasados en. 	 • 	 260
tipo para la subasta.

Número 136 del inventario. Dos pedazos de terre-
no, situados el primero al sitio del Hornillo, y el segun-
do en Guadalora, de la anterior procedencia y término,
que los lleva D. Antonio Meleudez, vecino de dicha villa;
y linda el primero ä N. .terrenos de Juan Antonio San-
diez, y chaparral de Miguel Ballesteros, á S. arroyo de
Guadalora, olivar de Antonio Melendez y tierras de Don
Juan aenz, y ä P. tierras calmas de dicho -Sr. Balleste-
ros; y el segando linda ä N. arroyo de Guaclalora, á S.
chaparral de D. Luis Baivel.% de Lis, y ä L. y P. tierras
de D. Antonio Melentiez; bajo cuyos ¡imites se componen
de 12 fanegas y 1 celemin, equivalentes ä 7 hectáreas,
39 äreas y 77 centiáreas, y contienen 23 encinas, 4 cha-
parros y 5 alcornoques: han sido tasados en 520 pesetas y
capitalizados por las 23 pesetas 25 „céntimos de renta
anual que le ha seilalado el perito en 	
tipo para la subasta.

Número 137 del inventario. Una haza de tierra, si-
tuada en las Mesas de la Alcaidía, de la anterior pro-
cedencia y término, que la lleva Agustin Escudero, ve-
cino de dicha villa de Hornachuelus; y linda á N. ter-
reno de Juan Perea, S. y P. id. de Manuel Cano y á
L. ideas. de Rafael Ruiz, bajo cuyós límites se compone
de 1 fanega y 6 celemines, equivalentes á 9 . 1 áreas y 83
ccntiareas; y contiene 92 garrotes inferiores: ha sido ca-
pitalizada por las 7 pesetas de renta anual que le ha se -
fialado el perito en 157 pesetas 50 céntimos y tasada en 	 161, •
tipo para la subasta.

Número 138 del inventario. Una haza de tierra, sita
en las Cañadas del Mundo, de la anterior procedencia y
término, que la lleva Acisclo José Ballesteros, vecino
de Hornaehuelos, y linda ä N., S. y P. con la dehesa lla-
mada Mesas del Fiel, y ä L. terrenos de José Baileste-
ros: bajo cuyos limites Se compode de 4 fanegas y 6 ce-
lemines, equivalentes á 2 heetäreas, 76 áreas y 60 cen-
tiáreas, y contiene 250 garrotes inferiores; ha sido un -

Partido de Posada s, —Hornachuel c s.
1 1‘4‘ 11-1 • 131 del inventario. Dos pedazos de terreno,.. si P rimero de olivar y el segundo de via, situados enzt,einolitios, termino de Idornachnelos, procedente del1j.si tado, que los lleva Francisco Molina, vecino de dichatv„I ' la , y l inda el primero ä N. con terreno de SantiagoL''är ,denas Y llamen Molina, á S. arroyo de Remoli nos, ä: Lerretit s do Rafael Ruiz Rinaon Molina, Santiago' ' ' "cha s y Miguel Muüoz, ; ä P. idem de José Serra-O, y el dieliu aiutioz, y ei segundo pedazo linda á N.

Cil
r

 
re

teri enos 
de Juan 131az, á L. idan ideal Franciscoudez y Francisco Calzado, ä S. idem de Gerániino1\ 1 4,12 ' 31411 hloyaiie Consuegra, Abundio Castro, Antoniote'''r€.110) leanion Molina y leuperto Blasco, y P . idems allehice A k ui t ar y Abundio Duran; bajo cuyos límitesite culli poa en Ge 25 fanegas, y 4 celemines, equivalentes . äeeta rees, 50 áreas y 97 centiáreas, y contienen 1010,'et.tulta ygarrules y 15t10 cepas de viña, todo de infe-el calidad: hau sido tasados en 1660 neetas Y caPitali.

hi11111~1,___.

525 62

1642 80

91 50

61 50

126 50
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Libramientos, Cartas
de pago y Caisgaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venia
en el despacho de este
periódico.

	 nn•••••••••

A los Secretarios de A y un"
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipa les -
Cuentas y relaciones de cargo Y
data de Depositaría., ,Se hallan de
venta en la Imprenta y Litog,ra-
fl del Diario de Córdoba, S. Fe r

-n ndo 34 y Letrados 18.

Pliegos-estados para la
form.acion del padron 1901.
los Ayuntamientos, en VIS-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1371. Se hallan
de venta en la imprenta Y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18
S. Fernando 34.

Estados para la for-
macion del amillara'
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos do 15
la A lministracion. Se ha'
llan de venta en la ¡Ele
pronta del DIARIO DE OS°

DOBA.

ESC RITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta
el despacho de este Po"
riódico.

Imprenta del DIARIO DE CORD013A

San lernando

pitalizada por las 19 pesetas de renta anual que le ha
señalado el perito en 427 pesetas 50 céntimos y tasada ea
tipo para la subasta.

Número 139 del inventario. Una haza de tierra, sita
en Remolinos, de la anterior procedencia y término,
que la lleva Pedro Peralvo, vecino de espresada villa,
y linda á N. terreno de José Alias y Francisco Molina,
á S. y P. idem de Francisco Calzado y L. con la ve-
reda realenga: bajo cuyos límites se compone de 2 fa-
negas, equivalentes á 1 hectárea, 21 áreas y 44 centiá-
reas, y contiene 194 ingertos y garrotes muy inferiores:
ha sido capitalizada por las 10 pesetas 50 céntimos de
renta,- anual que le ha señalado el perito en 236 pesetas
y tasada en 	 	 237, 50

tipo para la subasta.
Núraero 140 del inventario. Una haza de tierra, de la

anterior procedencia, termino y sitio, que la lleva Juan
Moyano Consuegra, vecino de dicha villa, y linda ä N.
terreno de Rafael Ruiz, á L. id. de Geróninao Ruiz, ä
S. id. de Juan Marquez y ä P, arroyo de Remolinos:
bajo cuyos límites se compone de nueve celemines, equi-
valentes a 45 áreas y 91 centiáreas, y contiene 50 oli-
vos inferiores: ha sido capitalizada por las 2 pesetas 50
céntimos de renta anual que le ha señalado el perito en

4 56 pesetas 25 céntimos y tasada en 	 	 62, 50

tipo para la subasta.
Número 141 del inventario. Una haza de tierra, de

la anterior procedencia, término y sitio, que la lleva
Don Manuel Santistevan Vacas, vecino de dicha villa,
y linda á N. terrenos de Juan Cantillo y Francisco
Obrero y con el referido Cantillo, que rodea por P. y en-
tra con una mangueta con vista ä Sur, á S. con terre-
nos de Francisco Obrero y L. tierras de Abundio Duran
y Francisco Aguilar: bajo cuyos limites so compone de
2 fanegas y 6 celemines, equivalentes ä 1 hectárea, 53
áreas y 5 centiáreas, y contiene 40 garrotes de inferior
calidad: ha sido tasada en 250 pesetas, y capitalizada por
las 11 pesetas 25 céntimos de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en 	 	 253, 142

tipo para la subasta.
Número 142 del inventario. Una haza de tierra, de

la anterior procedencia, término y sitio, que la lleva
Juan Nnfiez, vecino de dicha villa, y linda á N. con ter-
renos de José Camacho, á S. id. de Francisco Obrero, a
M. id. de Ramera Molina y ä P. id. de Francisco Rin-
con: bajo cuyos límites se compone de diez celemines,
equivalentes ä 51 äreas y 4 centiärea, y contiene 30
garrotes inferiores; ha sido capitalizada por las 3 pese-
tas 50 céntimos de renta anual que le ha señalado el pe-

»rito en 78 pesetas 75 céntimos y tasada en 	 	 80,

tipo para la subasta.
Nota. Las doce fincas que anteceden han sido tasadas por el Agri-

mensor don Juan Crespo.
ADVERTENCIAS.- 1.a ä la 14 iguales ä. las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mismo

dia y hora en los partidos de Lucena y Posadas.

NOTAS.-4. 3 y 2.` iguales á las anteriores.
Lo que Se anuncia al publico para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente 8111111010.

Córdoba 8 de Julio de 4872.—Ei Comisionado principal de Ventas de Bie-
nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Coudieloues para tomar parte en las subastas, y pealas en
que se Incurre . por falta de pago del primer plazo.

11•n••

Real örden de 18 de Febrero de 1860.
Articulo 1. 0 La identidad de la persona y domicilio de los postores,

exigiva por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará
Mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que-autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del
Juez' y Comisionado de Ventas, cuyos testigos amnitirán la responsa-
bilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra,
cual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encon-
trado, sin perjuicio de la, que incurran si hubiese existido alguna fal-
sedad en la primera.

Real &den de 25 de Enero de 1867.
Disposicion 'L'—Regla 3.'—Caso de no darse razon del rematarite en

el domicilio exwesado en el expediente de subasta "se buscará cual-
quiera de los testigos de abono, y se les entregara la cédula de notifl-

cacion.
Disposicion 10.—E1 Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al

Juez ante quien se se celebró la subasta para que pueda imponer la res-
ponsabilidad ä que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
que pueda instar ú contribuir ä que se haga efectiva la responsabilidad
que la ley impone.

‘,2.	 .

El Juez proveerá auto á contiaua.cion para citie en,e1 acto de la
noti6eacion pague el interesado por via da multa la cuartalAtrtAftlel va-
lor nominal 15, que asciende el primer plazo, no bajandenunca esta mul-
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendrérä á esta canti-
dad.

Art. 39..' Si en el acto de la notificacion no hiciese efectiva lama!-
ta, sin necesidad do nueva providencia y en aquel mismo momento será
constituido en prision por via de apremio á razon de un dia por cada
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prision pueda exceder de un
afto, poniéndose á continuacicn diligencia ere quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber A los licitadores con el tia de que no aleguen
ignorancia.

ANUNCIOS.,

Tratado elementa l de Ana-
toalla Médico-Quirúrgica.

O sea Anatomía aplicada ä la
Patología y á la Terapéutica mé-
dica y quirúrgica, á la Obstetricia
y á la Medicina legal: por el doc-
tor Don Juan CREUS, catedrätico
propietario de esta asignatura en la
Facultad de medicina de la Uni-
versidad de Granada, etc. Segunda

edieion, considerablemente aumen-
tada y enriquecida con unos 1000
grabados intercalados ea el texto.
Madrid, 1872. Un magnífico tomo
en 8 .°

Esta obra se publica por entre-
gas de 10 pliegos en 8. mayor.
Precio de cada entrega 2 pesetas y
50 Péntirnos en Madrid y 2 pese-
tas 75 cént. de peseta en prcvin -
cias, franco de porte.

Se hallan de venta las tres pri-
meras entregas, ilustradas: la pri-
mera con 152 grabados, la segun-
da con 188, y la tercera con 126.
—La cuarta está en prensa y sal-
drd muy en breve.—• Una vez la
obra convida se aumelitard el
precio.

Se suscribe en la Librería ex-
tranjera y nacional de don (Arios
Bailly-Bailliere, plaza de Topete,
número 0, Madrid.—En la mis-
ma librería hay un gran surtido
de toda clase de obras nacionales
y extranjeras; se admiten suscri-
cione'S ä todos los periódicos, y se
encarga de traer del extranjero to-
do cuanto se le encomiende en el
ramo de libreria.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

2eeek:65.ES.17;6352:8•4,E.11:3Z.25F2.Z.M de..22C.IZMUCías1

EL LIBRO
del buen ciudadano.

,11••••• n

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
waria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamientos y partieu lares, pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á Do
reales ejemplar.

1

eig

442, 50

Ley de 11 de Julio de 18&6.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si al interesado

signo ese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias
hiciuientes á la notificacion, se pondra al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

ESerittiViik'de Pósitos.
Se hallan de vente ciila

imprenta, libiéiga lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.
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